
 

Propuesta de adjudicación para la licitación para la contratación por 

procedimiento abierto del suministro de 20 autobuses híbridos articulados: 

Expediente MB03/2024 

 

 

 

Antecedentes 

 

1. Publicación pliego y ofertas recibidas 

 

El día 11 de octubre de 2024 se publicó el proceso de licitación para el 

suministro y adquisición de veinte (20) autobuses híbridos articulados, que 

serán destinados al servicio de transporte urbano de pasajeros en 

l’Hospitalet, El Prat y otros municipios próximos, correspondiendo al 

expediente: MB03/2024 (en lo referente al “Servicio público de transporte 

colectivo urbano de viajeros entre l'Hospitalet de Llobregat, el Prat de 

Llobregat y otros municipios” (número de expediente 905542/2021 de la 

AMB).  

 

El día límite de presentación de ofertas (30 de octubre de 2024) se recibieron 

4 propuestas (Daimler Buses España, S.A., IVECO ESPAÑA S.L, MAN TRUCK & 

BUS IBERIA, SAU y Solaris Bus Ibérica S.L.U.), procediéndose a la apertura del 

“SOBRE 1” con el contenido de la documentación administrativa el día 6 de 

noviembre de 2024 y admitiendo a las 4 empresas como licitadoras, ya que 

todas dan cumplimiento a la acreditación de los requisitos del sobre A, de 

acuerdo con el que se indica al Pliego. 

 

2. Publicación de resultados del “SOBRE 2“ 

 

Con fecha y hora de 19 de diciembre de 2024 a las 09:00 horas se procede a 

sesión no pública de presentación de los resultados del “Sobre 2”. Tras 

revisión por parte de la Comisión de Valoración, se acuerda publicar los 

siguientes resultados de la evaluación de la oferta técnica de las cuatro 

empresas que han presentado oferta para este proceso de licitación 

(Daimler Buses España, S.A., IVECO ESPAÑA S.L, MAN TRUCK & BUS IBERIA, 

SAU y Solaris Bus Ibérica S.L.U.): 

 

 



 

 

 
 



 

 
 

 

Como se detalla en la siguiente tabla, para cada uno de los cuatro licitadores, la 

puntuación de cada uno de los tres apartados (“Características técnicas del chasis”, 

“Características técnicas de la carrocería” y “Servicios”) supera el umbral mínimo del 

60% establecido en la cláusula 13.2.1.2. del pliego administrativo, por lo que se se 

acuuerda proceder a evaluar el SOBRE 3 de los 4 participantes: 

 

 
 

  

3. Apertura del “SOBRE 3” 

 

Tras la publicación de la puntuación del “SOBRE 2” se procede a la apertura del 

“SOBRE 3” el día 20 de diciembre a las 9:00, que contiene la parte de la propuesta 

del licitador evaluada mediante criterios automáticos de las empresas licitadoras. 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.1. Apertura del “SOBRE 3” de Daimler Buses España, S.A. 

 

3.1.1. Precio de adquisición 

 

 
 

3.1.2. Coste por consumo de combustible 

 

 
 

3.1.3. Coste por emisiones contaminantes 

 

 
 

3.1.4. Coste de mantenimiento (mano de obra y de los recambios y 

elementos consumibles) 

 



 

 
 

 

3.1.5. Coste de los elementos acumuladores de energía eléctrica de 

tracción 

 

 
 



 

 

3.1.6. Nivel de ruido exterior 

 

 
 

3.1.7. Garantías adicionales 

 
 

 

3.2. Apertura del “SOBRE 3” de IVECO ESPAÑA S.L 

 

3.2.1. Precio de adquisición 

 

 
 

3.2.2. Coste por consumo de combustible 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

3.2.3. Coste por emisiones contaminantes 

 

 
 

3.2.4. Coste de mantenimiento (mano de obra y de los recambios y 

elementos consumibles) 

 

 
 

3.2.5. Coste de los elementos acumuladores de energía eléctrica de 

tracción 

 

 
 

 



 

3.2.6. Nivel de ruido exterior 

 

 
 

3.2.7. Garantías adicionales 

 

 
 

 

3.3. Apertura del “SOBRE 3” de MAN TRUCK & BUS IBERIA, S.A.U. 

 

3.3.1. Precio de adquisición 

 

 
 

3.3.2. Coste por consumo de combustible 

 

 
 

3.3.3. Coste por emisiones contaminantes 

 

 
 



 

3.3.4. Coste de mantenimiento (mano de obra y de los recambios y 

elementos consumibles) 

 

 
 

3.3.5. Coste de los elementos acumuladores de energía eléctrica de 

tracción 

 

 
 

3.3.6. Nivel de ruido exterior 

 
 

 

 



 

3.3.7. Garantías adicionales 

 
 

 

3.4. Apertura del “SOBRE 3” de Solaris Bus Ibérica S.L.U 

 

3.4.1. Precio de adquisición 

 

 
 

3.4.2. Coste por consumo de combustible 

 

 
 

3.4.3. Coste por emisiones contaminantes 

 

 



 

3.4.4. Coste de mantenimiento (mano de obra y de los recambios y 

elementos consumibles) 

 

 

 

 



 

 
 

3.4.5. Coste de los elementos acumuladores de energía eléctrica de 

tracción 
 

 
 

3.4.6. Nivel de ruido exterior 
 

 
 

3.4.7. Garantías adicionales 
 

 



 

4. Evaluación del “SOBRE 3” 

 

Una vez finalizado el acto de apertura del Sobre 3, se procede a evaluar su 

contenido. Se obtienen las siguientes puntuaciones siguiendo los criterios 

establecidos en los apartados 13.2.1.3., 13.2.1.4. y 13.2.1.5. del pliego 

administrativo: 
 

 

 
 

 

 

 

 

Propuesta de adjudicación 

 

Se detalla a continuación la puntuación total obtenida por los 4 licitadores, 

considerando los resultados de los Sobres 2 y 3: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Vistos estos resultados, la mesa de contratación propone adjudicar el suministro 

de 20 vehículos híbridos articulados Clase I Low Floor del proceso de licitación 

MB03/2024 a la empresa MAN TRUCK & BUS IBERIA, S.A.U., siendo este licitador 

el que obtiene una mayor puntuación total. 

 

 

 

 

 

 

 

D. Juan Alejandro Giménez   

Presidente      


